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CONSTANCIA 
 
 

El Suscrito DIRECTOR MUNICIPAL DE JUSTICIA de esta 
Municipalidad, por medio de la presente HACE CONSTAR: 
 
Que durante el mes de ABRIL del año 2020 no se realizó 
ninguna emisión de PERMISOS PARA BAILES Y 
SERENATAS, el último permiso emitido es el de fecha 11 de 
febrero del 2020 del recibo No. 1085362. 
 
Y para constancia firmo la presente en la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, a los 30 días del mes de ABRIL del año 
2020. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Abog. BAYRON HERNANDEZ 
Director Municipal de Justicia 

 
Cc/ Archivo. 


